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CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" z2gz de fecha 23 de julio de
2019, aprueba el programa denominado Mantención planta de Tratamieíto Los
Areneros.

2.- El Memorándum N" 708, de fecha L9 de agosro de 2019, donde
la secretaría comunal de Planificación solicita al Administradoi Municipal dejar sin
efecto el Decreto Alcaldicio N" zzgz /zorg y decrerar el programa Ráparación de
Plantas de Redes Sanitarias Villa Los Areneros.
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VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
, 0rgánica Constitucional de Municipalidades de

1.- Déjese sin Efecto el Decreto AIcaIdi ao N" 2292, de fecha 23 dejulio de 2019, que aprueba el programa denominado Mantención planta de
Tratamiento Los Areneros, dado que se suscitaron cambios en la modalidad de
ejecución tanto administrativa como de reparaciones que dicho programa contenía en
sus objetivos, siendo necesario realizar un programa de inveisión que dé efectiva
respuesta a las necesidades de reparación de la planta de tratamiento de aguas
servidas (PTAS) del sector de "Los Areneros del Maipo,,, sumando a esta, la."pr."iión
de la planta elevadora de agua potable (pEAp).

2.- Apruébese el programa de Inversión denominado Reparación
de Plantas de Redes sanitarias villa tos A¡eneros, a cargo de la secretaría comunal de
Planificación, el cual tendrá una vigencia de cinco meses (agosto - diciembre 2019);
documento que forma parte integrante del presente decreto.

3.- El objetivo del programa es propiciar un correcto
funcionamiento de las Plantas de Redes sanitarias del sector de "Los Areneros del
Maipo".

4.- El programa los gastos del presente programa serán
imputados a la cuenta presupuestaria:

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye

DECRETO.
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